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Extracto del acta de su sesión del dia
19 de Febrero de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Se- 
Uor Manuel Chico y asistencia 

los Sres. Iglesias, Gutiérrez Ba- 
Uesteros, Corral y Marrón, diose 
.ectura del acta de la anterior del 
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 166.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Serafín Salvador Buey, Secreta
rio del Ayuntamiento del Valle de 
Mena, contra la parte de la provi
dencia dictada por este Gobierno 
en 19 de Abril último por virtud 
de la que se desestimó la reclama
ción de haberes, formulada por el 
recurrente, devengados en el tiem
po que estuvo suspenso en el des
empeño del referido cargo.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento provi
sional para el procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 15 de Junio de 1898. 
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

COMISION PROVINCIAL.

dia de ayer y quedó aprobada.
El Sr. Corral formuló de palabra 

la mocion de que se hiciese exten
siva á todos los Ayuntamientos pa
ra los cuales se ha nombrado agen
te encargado de la formación de 
sus cuentas municipales de los años 
económicos de 1893 94 y 1894-95 
por su morosidad en redactarlas y 
tramitarlas el acuerdo de la sesión 
de ayer en que se concedió al Ayun
tamiento de Aranda el plazo de 20 
dias para que las formasen, suspen
diendo la delegación nombrada pa
ra dicho efecto á fin de que no fue
se dicha concesión un privilegio en 
favor de aquella villa que sería 
odioso en el caso probable de que 
muchos de los Ayuntamientos con
tra los cuales se dictó por la Comi
sión aquella medida de rigor tuvie
sen menos descubiertos que el de 
Aranda en el servicio de que se tra
ta; y despues de una larga discusión 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Iglesias, Marrón y Sr. Presidente, 
se puso á votación nominal la mo
cion del Sr. Corral, y quedó dese
chada por mayoría de 3 votos de 
los Sres. Marrón, Iglesias y Sr. Pre - 
sidente, contra 2 de los Sres. Corral 
y Gutiérrez Ballesteros.

No habiéndose remitido por el 
Alcalde de Miranda de Ebro la 
cuenta municipal de dicho distrito 
correspondiente al año de 1868-69, 
que fué devuelta para que se for
mase por todo el año económico: la 
Comisión acuerda prevenir á aque
lla autoridad local que si en el tér
mino de 15 dias no remite la cuen
ta mencionada, se dará órden al 
Juzgado de 1.a instancia para que 
haga efectiva la multa por la vía 
de apremio, y se nombra agente 
que la forme de oficio á costa de 
dicha autoridad municipal.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto de las cuentas mu
nicipales de dicho distrito corres
pondientes á los años de 1869-70, 
1870-71,1871-72,1872-73 y 1876-77.

No habiéndo remitido el Alcalde 
de Miranda de Ebro la diligencia 
autorizada por los herederos de 
D. Andrés Angel Cartagena, Depo
sitario que fué de los fondos del 
municipio en el año económico de 
1879-80, en que se hiciere constar 
la fecha en que les fué entregado 
el pliego de reparos formulado á la 
cuenta municipal de dicho año: la 
Comisión acuerda declarar al Al
calde incurso en la multa, la cual 
remitrá en el papel correspondiente 
en el término de 15 dias.

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de la cuenta municipal del 
propio distrito correspondiente al 
año económico de 1880-81.

Habiendo sido devuelto el pliego 
de reparos formulado á la cuenta 
municipal de Huerta de Rey, cor
respondiente al año económico de 
1895-96, sin que haya sido contes
tado por los cuentadantes: la Comi
sión acuerda que se devuelva para 
que se cumpla este requisito.

Habiéndose observado varios 
defectos en las cuentas municipa
les de Padilla de Abajo, correspon
dientes á los años económicos de 
1894-95 y 1895-96, Jaramillo de la 
Fuente 1893-94 y 1895-96: la Co
misión acuerda que se formulen 
los oportunos pliegos de reparos.

La Comisión acuerda que se de
vuelvan las cuentas municipales 
de Añastro, correspondientes al 
año económico de 1895-96 y Santa 
María Ananuñez, pertenecientes al 
mismo año, para que se subsanen 
los defectos de que adolecen.

Asi bien acuerda la Comisión 

informar al Sr. Gobernador que 
procede la aprobación de las cuen
tas municipales de los distritos si
guientes:

Junta de la Cerca 1892-93, 1893- 
94, 1894-95 y 1895-96. Campolara 
1894-95 y 1895-96. Cuevas de 
Amaya y Rebolledo de la Torre
1894- 95. La Gallega, Junta de Tras- 
lalomay Aguas Cándidas 1895-96. 
Hoyales de Roa 1894 95 y 1895-86. 
Valcavado de Roa 1891-92, 1892- 
93,1893-94,1894-95 y 1895-96. Guz- 
man 1890-91 y 1895-96. Santa Ga- 
dea del Cid 1895-96. Oquillas 1887- 
88, 1889-90 y 1890-91. Miranda de 
Ebro 1881-82, 1882-83 y 1883-84.

No habiéndose devuelto contes
tados los pliegos de reparos formu
lados álas cuentas municipales de 
Santa Maria Ananuñez, corres
pondientes á los años económicos 
de 1887-88, 1888-89, 1889-90, 1890- 
91, 1892-83 y 1894-95: la Comisión 
acuerda que se recuerde á los 
cuentadantes el cumplimiento de 
dicho servicio.

Asi bien acuerda la Comisión 
conceder el plazo de diez dias para 
que se conteste á los pliegos de 
reparos formulados á las cuentas 
municipales de Guzman, corres
pondiente alaño de 1875-76 y 1889- 
90 y Junta de la Cerca 1888-89.

Examinadas las cuentas munici
pales de Jaramillo Quemado, cor
respondientes al año económico de
1895- 96, y resultando que la mayo
ría de los cargarémes se hallan sin 
fiirmar por el que desempeñó el 
cargo de Depositario D. Julián Pé
rez: la Comisión acuerda que se di
rija oficio ordenándole se presente 
á autorizar dichos documentos.

Con el fin de unirle á la cuenta 
municipal de Sta. Maria deMercadi- 
11o, correspondiente al año econó-



Extracto del acta de la sesión dél 
día 22 de Febrero de 1898.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Iglesias, Gutiérrez 
Ballesteros, Corral y Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior de 
19 del actual y quedó aprobada.

Diose lectura de la Real orden 
en que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Salvador 
Delgado, vecino de esta ciudad, 
contra el acuerdo de la Diputación 
en que se nombró para el cargo de 
Ugier de dicha Corporación á Don 
Nemesio Saiz Laredo, y se confir
ma la expresada resolución ape
lada; y la Comisión acuerda que
dar enterada, que se dé cuenta 
á la Diputación y que el D. Nemesio 
Saiz Laredo tome inmediatamente 
posesión del citado cargo.

La Comisión quedó enterada de 
la comunicación del Director del 
manicomio provincial de Vallado- 
lid en la que participaba que en el 
dia 18 había fallecido en aquel ma
nicomio Juan Pinta Andrés, natu
ral de Castrillo de la Vega, y que 

. en el dia 19 había ingresado el de
mente pobre Narciso Franco Ar- 
naiz, natural de esta ciudad.

Examinada la lista de los gastos 
hechos por administración durante 
el mes de Noviembre de 1897 en 
el pavimento del cruce de la carre
tera de Madrid, frente á la entrada 
del Colegio de Sordo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad: la Comisión 
acuerda aprobar la cuenta expre
sada.

La Comisión acuerda admitir 
provisionalmente en el Hospicio 
provincial á los niños huérfanos 
Felipe y Fermín Palacios, residen
tes en esta ciudad.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Juan Peraita, Profesor Veterinario, 
vecino de Barbadillo del Pez, pi
diendo que se establezca en aquel 
distrito una inspección de carnes

mico de 1887-88: la Comisión acuer
da que reclame del Alcalde un cer
tificado donde se haga constar to
das las cantidades realizadas du
rante el ejercicio mencionado, ex
presando el concepto de cada una 
de ellas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 19 de Febrero de 1898.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz. 

por tener aquella población más de 
200 habitantes: la Comisión acuer
da informar que debe desestimarse 
la pretensión de que queda hecha 
referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Matias Bar- 
riuso y dos vecinos más de Bascon- 
cillos del Tozo denunciando el he
cho de de no haber estado formado 
ni expuesto al püblco dentro del 
plazo que marca el art. 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877 las listas 
de electores para compromisarios 
de Senadores: la Comisión acuerda 
que se remita al Sr. Gobernador la 
denuncia injustificada de que que
da hecho merito á fin de que pueda 
resolver sobre ella en virtud de sus 
atribuciones legales lo que juzgue 
procedente. ]

Dada cuenta de la causa instrui
da en el Juzgado de 1.a instancia de 
Briviesca á instancia de D. Domin
go Serrano y otros vecinos de Quin- 
tanabureba, contra los Alcaldes de 
barrio de dicho pueblo que han 
sido desde el año de 1886 hasta la 
fecha sobre malversación de fondos 
públicos: resultando que en la mis
ma obra una relación de cobros y 
pagos con varios justificantes: la 
Comisión acuerda que se desglosen 
y se remitan al Alcalde de Salini- 
llas de Bureba con encargo de que 
las entregue á los interesados para 
que estos en el término de un mes 
rindan sus cuentas en legal forma.

Dada cuenta del recurso de alza
da que interpone para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación D. Miguel Moral contra 
el acuerdo de esta corporación en 
que se desestimó la renuncia que 
hizo del cargo de concejal del Ayun
tamiento de Milagros: la Comisión 
acuerda que no procede elevarle á 
la Superioridad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la 
mañana.

Burgos 22 de Febrero de 1898.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
= El Secretario, Antonio Azpiroz,

el acuerdo adoptado por la misma 
en 12 de este mes de que se celebre i 
en aquella villa y Corte en el dia 10 
de Mayo un Congreso provincial, al < 
cual invita á todas las Diputaciones ¡ 
de España con el fin de discutir y < 
votar los temas que en él se pro- ; 
pongan sobre reforma de la Ley de ■ 
reclutamiento y de la provincial y 
que las resoluciones finales del Con
greso sean elevadas á la superiori
dad amparadas en la forma necesa
ria por todas las Diputaciones de 
España: y la Comisión acuerda con
testar manifestando que se halla 
animada de iguales propositos á los 
que se expresan en dicha comuni
cación y que dará cuenta á la Di
putación en la próxima reunión de 
Abril de la comunicación expresa
da.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Manuel Poves Gallego, casado, 
de 28 años, vecino de esta Capital, 
pidiendo que se le nombre para el 
cargo de portero de la planta baja 
del Palacio provincial: la Comi
sión acuerda nombrar interinamen
te para el mismo al citado D. Ma
nuel Poves Gallego.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia del Ayun
tamiento y varios vecinos de Val- 
mala exponiendo que el Sr. Cura 
párroco de aquella localidad ha in
tentado edificar en terreno del co
mún de vecinos, y piden se ordene 
que se requiera al citado párroco 
para que no ejecute las obras: la 
Comisión acuerda informar que no 
procede disponer lo solicitado en la 
instancia de referencia, pudiendo el 
Ayuntamiento en uso de sus atri
buciones legales acordar lo proce
dente para impedir la ocupación 
del terreno del municipio.

En el expediente sobre devolu
ción á D. Mateo García y García, 
vecino de esta ciudad, arrendatario 
de las huertas contiguas al edicicio 
de San Agustín: la Comisión acuer
da que se le devuelva la fianza, 
formalizando previamente el pago

I de lo que adeuda por renta.
Examinado el expediente instrui

do á instancia de D. Serapio Mena 
Martin, Médico titular de Villovela, 
reclamando contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de aquella villa y 
asociados de la Junta municipal en 
que se desestimó la renuncia que 
había presentado del citado cargo: 
la Comisión acuerda informar que 
procede desestimar el recurso de 
que queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Sebastian

Extracto del acta de la sesión del dia 
25 de Febrero de 1898. I

Abierta á las diez y media de 
la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico y asistencia 
de los Sres. Iglesias, Gutiérrez Ba
llesteros, Corral y Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior de 
22 del actual y quedó aprobada. i 

Diose lectura de la comunica
ción impresa que dirige la Diputa- 1 
cion de Madrid en que se comunica I

Piornedo, vecino de Valdorros,» 
clamando contra el acuerdo I 
Ayuntamiento de aquel distrito^] 

que se le ordenó que el rebaño» 
ganado lanar infestado de virot e 
de su pertenencia fuese traslada» 
al parage en que se hallaban I» 
otros rebaños del pueblo que adol» 
cian de la misma enfermedad: » 
Comisión acuerda informar q16l 

procede desestimar la reclamación® 
de que queda hecha referencia. I

En el expediente sobre reclamati 
á los Ayuntamientos de esta pro-k 

vincia las cuentas municipales del KÍ. 
año económico de 1893-94,: dios» 
cuenta del informe de Contaduría! 

en que se expresa que el Alcalde» 
de Villagonzalo Pedernales partí ! 
cipa, en comunicación del dia 211 
del actual, que la cuenta municipali 
de aquel distrito correspondiente al ■ 
citado año económico ha ofrecido ■ 
dificultades en su formación, y pide! 
por lo tanto que se le condone lal 
multa de 50 pesetas, en cuyo dicta-1 
men se proponía que se desestima-1 
se dicha pretensión: la Comisión I 
acuerda por mayoría de 3 votos de I 
los Sres.Marron, Iglesias y Sr. Pre-I 
sidente, contra 2 de los Sres. Corral I 
y Gutiérrez Ballesteros, informar I 
de conformidad con lo propuesto I 

por la Contaduría.
Los Sres Corral y Gutiérrez Ba-1 

llesteros votaron en el sentido de I 

que debía condonarse la multa. ¡
En el expediente sobre reclamar I 

á los Ayuntamientos de la provincia I 
la cuenta municipal del año econó-1 
mico de 1895-96: diose cuenta de! I 
oficio del Alcalde de Pardilla re I 

mitiendo una instancia que dirigen I 
á la Diputación los cuentadantes 
de aquel año económico en solici
tud de que se les releve del pago de 
la multa de 50 pesetas que seles 
ha impuesto por su morosidad en el 
cumplimiento de aquel servicio, 
asi como del informe de Contaduría 
en que se proponía que se deses

timase la pretensión.
Puesto á votación el asunto, se 

acordó por mayoría de 3 votos de 
los Sres. Corral, Gutiérrez Balleste
ros y Sr. Presidente, estimar dicha 
petición y declarar relevados de la 
multa á dichos cuentadantes, con 
tra 2 de los Sres. Marrón é Iglesia3,

Dada cuenta del expediente ins 
fruido á virtud de instancia deDon 
Ambrosio Molinero, vecino de Pe 
ral de Arlanza, pidiendo se orden 
al Ayuntamiento le satisfaga 188 o' 
pesetas que le adeuda por su cab 
de peatón correo de los años

i 96, 1896-97 y 1897-93: la Connsi»11



acuerda informar en el sentido de 
que procede ordenar al Alcalde 
disponga lo conveniente para que 
sin dar lugar á nuevas reclama
ciones se satisfagan al recurrente 
las 188 pesetas 50 céntimos-que se 
le adeudan.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Gregorio Mari- 
juan, vecino de Cogollos, contra 
un acuerdo de aquel Ayuntamiento 
por el que fué declarado responsa
ble de la suma de 76 pesetas 60 
céntimos de gastos carcelarios cor
respondientes al año económico de 
1892-93: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede estimar el recurso y revocar 
el acuerdo apelado.

A los oficios del Sr. Juez de pri
mera instancia de Lerma pidiendo 
se le manifieste contra qué indivi
duos ha de dirigir el apremio para 
la exacción de la multa de 50 pese
tas impuesta en 13 de Diciembre 
de 1896 á cada uno de los Ayunta
mientos de Torresandino, Villafrue- 
la y Villahoz por falta de presen
tación de las cuentas municipales 
de 1893-94 y 1894-95: la Comisión 
acuerda contestar que debe dirigir
se contra los individuos que compo
nen el actual Ayuntamiento.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de la primera de 
sus sesiones en el próximo mes de 
Marzo el dia l.° del mismo á las 
diez y media de su mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la misma.

Burgos 25 de Febrero de 1898. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Chico. 
=Ei Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION MIXTA

dereclutamientoy reemplazo del ejército

Extracto del acta de su sesión del dia
3 de Febrero de 1898.

Abierta á las diez de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Ale
jandro Rodríguez Valcarcel y asis
tencia de los Sres. Chico, Ortiz, 
López, Rodado y Manjon, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
26 del mes de Enero último y quedó 
¡aprobada.

Dada cuenta del expediente de 
exención remitido por el Sr. Coro- 
nel del Regimiento Infantería de 
laLealtad, instruido á instancia del 
soldado del mismo León Cuesta del 
H°yo, para justificar la que dice 
haberle sobrevenido, con arreglo al 
art. 149 del núm. 2.° del art. 87 de 
La ley. la Comisión acuerda des

estimarla por no ser sobrevenida.
Visto el expediente remitido por 

dicho Sr. Coronel, instruido por el 
soldado José Ortiz Saez, que alega 
con arreglo al art. 149 de la ley de 
reemplazos la excepción del nú
mero l.° del art. 87 de la misma: la 
Comisión acuerda desestimarla.

Visto el expediente instruido por 
Maria Garcia Arnaez, vecina de 
Bañuelos deBureba, para justificar 
la excepción de viuda pobre, que 
dice ha sobrevenido á su hijo Ja
cinto Viadas Garcia: la Comisión 
acuerda señalar el dia 16 del ac
tual para resolver lo que proceda 
sobre dicha excepción.

Asi bien acuerda señalar el dia 
23 del actual para conocer de la 
excepción alegada por Casilda Her
nando Garcia, viuda y vecina de 
Linares, distrito muricipal de Al
foz de Bricia, en favor de su hijo 
Lucio Saiz Hernando.

Dada lectura de la instancia do
cumentada que ha elevado al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra 
el padre del soldado Julio Martínez 
González, en súplica de que sea ex
ceptuado del servicio militar acti
vo su hijo: la Comisión acuerda 
informar lo que resulte del expe
diente de su razón.

Se acordó que se dé curso á la 
alzada interpuesta para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por Catalina Maestro Gar
cia, vecina de Villasandino, contra 
el acuerdo detesta Comisión por el 
que se desestimó la excepción qne 
alegó en favor de su hijo Ciríaco 
del Rincón Maestro.

Vista la comunicación del Al
calde de Rebolledo de la Torre, 
transcribiendo otra del de Salazar 
de Amaya, con motivo de haber si
do incluido en el alistamiento de 
ambos pueblos para el reemplazo 
de este año el mozo Benigno Gon
zález, hijo de Anselmo y de Maria: 
la Comisión acuerda dirigirse á los 
Ayuntamientos de aquellos distri
tos á fin de que remitan los oficios 
originales que sobre el asunto ha
yan mediado.

Dada lectura del oficio del Alcal
de de Los Ausines, en el que mani
fiesta que el Cura párroco de dicho 
pueblo [no ha querido presentarse 
á la formación del alistamiento ni 
remitir relaciones de los mozos 
inscriptos en su parroquia, que na
cieron en el año 1879: la Comisión 
acuerda que se dé traslado de dicho 
oficio al Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de esta diócesis á los efectos 
oportunos.

Dada lectura de la comunicación 
del Alcalde de Quintana , del Pidió 
haciendo presente que ha sido in
cluido en el alistamiento de aquel 
distrito para el reemplazo de este 
año el mozo Domingo Aldea Monte 
y que también lo ha sido en el de 
Gumiel del Mercado: la Comisión 
acuerda ordenar á los Alcaldes de 
dichos distritos que remitan todas 
las diligencias que hayan practi
cado los respectivos Ayuntamien
tos sobre el preferente derecho al 
alistamiento del referido mozo.

Asi bien acuerda declarar exen
tos á Martin Moral Crespo, alistado 
en 1895 por el distrito de Castrillo 
de la Reina,y á Privado Abad Rojo, 
del reemplazo de 1897, por el de 
Sargentos de la Lora.

Igualmente se acordó señalar los 
dias 9, 16 y 23 para celebrar las 
sesiones del presente mes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce de la 
mañana.

Burgos 3 de Febrero del898.=El 
Presidente, Alejandro R. Valcár- 
cel. = El Secretario, Antonio Az
piroz.

DELEGACION DE-HACIENDA.
Clases pasivas.

Los perceptores de las Clases 
pasivas en esta provincia, respon
diendo unánimemente al llama
miento que á cuantos disfrutan 
haberes del Estado hizo el Real 
decreto de 14 de Abril último, á fin 
de que contribuyesen á la suscrip
ción nacional para el fomento de 
la Marina y gastos de la guerra, 
han dejado al cobrar sus mensua
lidades de Abril y Mayo el importe 
de un dia de haber, los mas, y de 
mayor cuantía los restantes, á fa
vor de aquella suscripción, demos
trando con tan generoso proceder, 
no solo su amor á la patria, sinó 
también que se han penetrado del 
carácter de necesidad nacional que 
la suscripción tiene y han recono
cido la obligación implícita en que 
todos los españoles nos encontramos 
al presente de contribuir, según la 
medida de nuestras fuerzas, apor
tando donativos, siempre valiosos 
por modestos que sean, con los que 
acrecentar las sumas recaudadas 
para aquel objeto.

Espera esta Delegación que de 
igual modo continuarán contribu
yendo las citadas Clases en los me
ses sucesivos, y á ese fin, como en 
los dos anteriores ya dichos, se 

seguirá formando por la Deposita
ría-Pagaduría relación nominal de 
los donantes, en la que constarán 
las cantidades que cada uno haya 
depositado ó descontando para la 
suscripción, en cuya relación, des
pués de ingresado su total importe 
en la Sucursal del Banco de Espa
ña, suscribirá el recibí el Cajero 
de la misma, quedando archivada 
en la referida Depositaría-Pagadu
ría y á disposición de los percep
tores que deseen examinarla, sin 
perjuicio de que oportunamente se 
irán publicando las referidas rela
ciones en este periódico oficial.

Encargo á los Sres. Alcaldes que 
por su parte se ocupen de hacer 
llegar las anteriores prevenciones 
á aquellos pensionistas que residan 
en el término municipal de su res
pectiva jurisdicción.

Burgos 13 de Junio de 1898.=E1 
Delegado de Hacienda, A. Vela- 
Hidalgo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédulaas de citación.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. D. Ramón 
de la Cuesta y Cobo de la Torre, 
Juez municipal suplente en cargos 
de esta Ciudad, en las diligencias 
de cumplimiento de un manda
miento recibido de la superioridad, 
para citar á los j tirados que en el 
mismo se designan, se cita y llama 
á D. Federico Gamero Garcia, Don 
Pedro Diez Bedoya y D. Francisco 
Angulo Alvarez, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que los dias 20 y 22 
del actual y hora de las doce y 
media de la tarde, comparezcan en 
la Sala de lo criminal de la Au
diencia provincial de esta Ciudad, 
al objeto de constituir el Tribunal 
del Jurado que ha de conocer de 
las causas que se siguen contra 
Indalecio Espinosa Conde^y Cirilo 
Arnaiz Santa Maria, sobre homi
cidio, bajo la responsabilidad del 
artículo 52 de la ley del J tirado.

Burgos 14 de Junio de 1898.=E1 
Secretario, Valerio Bravo.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. D. Ramón 
de la Cuesta y Cobo de la Torre, 
Juez municipal suplente en cargos 
de esta ciudad, en las diligencias 
de cumplimiento de un manda
miento recibido de la superioridad 
para citar á los j tirados que en el 
mismo se designan, se cita y llama 
á D. Gerónimo Celada Saez, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que el 
dia 24 del actual y hora de las doce 
y media de la tarde comparezca en. 
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ANUNCIOS PARTICULARES.
■
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BANCO HISPANO COLONIAL.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS-

GOBIERNO MILITAR.

Imprenta de la Diputación Prov®c!a,

Los individuos relacionados á 
continuación que se hallan en esta 
provincia disfrutando licencia co
mo procedentes de los distritos de 
Ultramar, se servirán manifestar 
por conducto de los respectivos 
Alcaldes al Regimiento Infantería 
de la Lealtad, de guarnición en esta 
Plaza, el punto en que residen, con

diá en término de 30 dias al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Ciadoncha 13 de Junió de 18gj 
—El Alcalde, Dionisio Martin.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 18 de Abril último y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral traseñalado el dia23del próc- 
simo mes de Julio á launa déla 
tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de 
los trozos l.° y 2.° de la sección de 
la de Aranda á Cantalejo á Fuente- 
cen, en la carretera de Pardilla á 
Fuentecen, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
187.124 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en

el Palacio de J usticia cíe esta Ciu
dad, al objeto de constituir el Tri
bunal del Jurado que ha de cono
cer de la causa que se sigue contra 
Gumersindo Rojas, sobre tentativa 
de violación, bajo la resposabilidad 
del artículo 52 de la ley del Jurado.

Burgos 14 de Junio de 1898.=E1 
Seeretario, Valerio Bravo. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vilviestre de Muñó.
Miranda de Ebro.
Rabanera del Pinar.
Villaescusa de Roa.
Las Celadas.
Hontanas.
Santa Maria del Campo.
Sasamon.
Tamaron.

Respecto da la rústica y pecuaria:
Susinos.
Solarana.
Tapia.
Villamartin de Villadiego.

i Arenillas de Villadiego.
i Cardeñuela Riopico.

Quintanaortuño.
Y respecto de la urbana: 

Susinos.
I Modubar de la Emparedado.

Avellanosa del Páramo.

En esta acreditada casa, tan co
nocida en la Provincia, se compran 
lanas blancas y añinos, tanto en 
jugo como en lavado, á precios con
vencionales.

Paloma 13.—Burgos. 3

Pedro Blanco García.
Florencio Rodríguez Me
dina.

Guillermo HernandezGa- 
lluba.

Faustino Alonso Mateo.
Pedro González Vitoria.
Felipe Ramón Gutiérrez. 
Julián Tejada González.
Jacinto Serna Santama
ría.

Eusebio Santamaría.
14 de Junio de 1898.=E1

Sargento.
Soldado..

»
»

Alcaldía de Ciadoncha.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber de 500 pesetas anua
les, pagadas por trimestres de fon
dos municipales.

Los aspirantes que se crean ap
tos, pueden solicitarlo á esta Alcal-

Cueros de Buey.
Se compran en la Fábrica de 

curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco.

Alcaldía de Valdezate. ¡

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito la 
formación del reparto de la contri
bución de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución en el próximo año econó
mico de 1898-99, queda expuesto al I 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias á los efectos del art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantos contribuyentes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas, 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas; advirtiendo que este plazo se 
empezará á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

! Valdezate 12 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Gregorio Sanz.

En la tienda de la Santos, viuda I 
de Antonio Viñas, calle de los Her- I 
reros, Burgos, se venden titos su- I 
perfores á 47 reales fanega y el ce- I 
lemin á 4. Garbanzos superiores á I 
8 rs. celemín y mas pequeños á 6. I

Asi bien hallarán toda clase de I 
géneros ultramarinos psrtenecien- I 
tes al ramo lo mas arreglado po- I 
sible, 3—8 I

A los molineros

Se vende una hermosa piedra 
volandera, casi nueva, clase de la 
Dordoña, así como en el mismo1 
estado, embuj aduras, nadejas, gor
rones y otros varios útiles de moli
nería, todo ello á precios bastante 
moderados; para tratar con su due
ño en el molino de Presencio, radi
cante en esta provincia de Burgos.

Burgos
Coronél Secretario, P. A., el Co
mandante, Secretario accidental, 
Sebastian Mejuto.

ALMACEN DE LANAS
DB

ISIDORO VIEJO DEL PUEYO, 
Calle de la Paloma, núm. 13.

objeto de remitirles nuevas licen 
cias.
Soldado..

Castrogeriz.
D. Victor García Alonso, Juez de 

instrucción de esta villa. .
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res- 
ponsabiliddades pecuniarias á que 
fué condenado Flaviano Arnaiz 
Grijalvo, vecino de Los Ralbases, | 
en causa que se le siguió por lesio
nes, se sacan á la venta en público 
remate los bienes embargados al 
mismo, y son:

Una tierra en Los Balbases, al 
pugo de las Revillas, de 3 fanegas, 
valuada en 15 pesetas.

Otra á Garre Ontanas, de fanega 
y media, en 12.

Otra al Monasterio, de 2 fane
gas, en 16.

Otra á la Ceña, de fanega y me
dia, en 12.

Y para su remate ha sido seña- I 
lado el día 5 de Julio próximo á las 
once y media de la mañana, en este 
Juzgado y simultáneamente en el I 
municipal de Los Balbases, admi- I 
tiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
previniéndose á los licitadores que 
para tomar parte en el remate han 
de consignar el 10 por 100 de la 
misma, y que los gastos de escri
tura y titulación serán de cuenta 
de los mismos. Y para su publica
ción en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos se expide este 
edicto.

Dado en Castrogeriz á 14 de 
Junio de 1898. : -------
Alonso.=Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

el local qúe ocúpa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta el 18 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se 
liado de la clase duodécima, arre- 

I glándose al adjunto modelo, y la 
_lia a a r*.on sismarse

Habiendo acudido á este Banco 
D. Isaac Casado Rodrigo, vecino de 
Santa Maria del Campo (Burgos) so
licitando que, por habérsele extra
viado el resguardo número 119 de 
canje de carpetas provisionales e 
obligaciones hipotecarias del e 
soro de Filipinas, serie A, por 05 
títulos definitivos, expedido pore 
comisionado de esta Sociedad en 
aquella plaza, se le expidiera ® 
duplicado del mismo, se hace pú 1 

¡ co á fin de que, si cualquiera peís" 
na tiene algo que oponer á la pe 1 
cion de diche Sr. lo verifique en6 

I término de 20 dias, pasados los cua 
les se procederá á lo que hubiei 
lugar. ,

Barcelona 8 de Junio de 1 
El Secretario general, Aristide5

. ... 2--»Artinano.

cantidad que ha de consignarse 
previamente cómo garantía para 
tomar parte en la subasta, será de 
9.400 pesetas en metálico, ó en efec- ; 
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
i más proposiciones iguales, se pro

cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 8 de Junio de 1898.—El 
Director general, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... según cé-
I dula personal núm.... , enterado del

anuncio publicado con fecha....  8
de Junio último y délas condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de los

i trozos l.° y 2.° de la sección de 
la de Aranda á Cantalejo áFuente-

■ cen, en la carretera de Pardilla á 
—" Victor García | Fuentecen, provincia de Burgos, se 

compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de...... (Aquí la proposición ¡que se
haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo-

I nente á la ejecución délas obras,asi 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)


